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SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBiENTAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

- CERTIFICADO EITOSANITARIÓ DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A?-0069/04/16 FOLIO Nó. 09/2016~00462 
1-~~~~~~~~~~--1 

VALIDO HASTA: 11.DE OCTUBRE DE 2016 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 1º, 2º, 7º, 19, 23, 24 y 28º de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1º 

y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Foresta-1 Sustentable, 32 

fracciones 1, XII y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la 

Expedición del Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certifiéado para los productos forestales descritos a continuación. 

lxJ Definitiva LJ Temporal De los productos o subproductos forestales ~ Maderables LJ No Maderables 

Nombre o Razon Social: SANCO, S. DE R. L. DE C.V. -,,,.,. 

Reg. Fed. de Caus::.sAN9102185LO 
-.--···. ' .·· 

--·,·· .- ,.·o._ 
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-· 
·-1cripción del producto a importar: POSTES NUEVOS DE Cantidad: 25,000 (VEINTICINCO ~IL) \ 

1 •• ADERA SECOS AL AIRE SIN CORTEZA White Fir, Abies ' Í - •<"'~ A:'\~s ' 1 J ,.¡;Jj\, _¿ j J: 
conco/or Unidad de medida: Metros cúbicos 1 

Fracción arancelaria: 4403.20.99 
:¡ u iI's T~~\-c~:~ii:Zí ::; ,, 

Destino dentro del país: TODO E4 i:e~l?[!§R!Q:;i~~~c:"r;~17,-;.,"¡:;:';R 
."-NO 

Aduana de entrada: MEXICALI, BC. S1'Al. l 

País de origen: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA País de procedencia: ESTADOS ÜNIE>Gs-&E-ª.~-~~~·-""''----- - >----

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
CERTIFICADO FITOSANITARIO INTERNACIONAL QUE INDIQUE QUE EL PRODUCTO FUE TRATADO EN ORIGEN Y QUE VIENE LIBRE DE 

PLAGAS Y ENFERMEDADES 
TRATAMIENTO DE FUMIGACION EN ORIGEN 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA 
~ 

Y ENVIARSE AL LABORAT( RIO DE AN~ Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

PARA SU DIAGNÓSTICO J i AMEr/ . NICO CORRESPONDIENTE. EL ENVÍO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 

HORAS DESPU~S DE SU ~IF. C¡.-lpf\}' 'J RA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

/ lj/ / / AUTORIZACION 

.~MA: I ( 

1 ..1MBRE: LIC. A~GU~T< 1 MIRJI ~UENTES ESPINOSA 
. 

- -

PUESTO: EL DIREC-VOR GEjNEI AL \ 
En la jefatur~/11 Veri 1ca ión Sa ii:~ Forestal en y teniendo ·a la vista los productos arriba descritos. Se 
constata que e enc1 en5ran lib r;¡s e plagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
supervisó la a ecuada apl¡cación ~e tr tamiento profiláctico consignado como rétjuisito para su importació_n: ... 

Producto apficado 1 Dó,Sis Tielllpo O.e exposición 1 Córicesionario o empresa~ \ 

/ ! / 1 
NOMBRE 1 FIRMA DEL VERIFíéADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

I . 14 DE ABRIL DE 2016 i 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 
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